
En California, las tarifas residenciales 

de distribución de electricidad y gas 

natural tienen dos niveles — inicial y  

no inicial, conforme a lo establecido 

por la legislatura estatal de acuerdo 

con la directiva de la Comisión de 

Servicios Públicos de California en 

1983. Todas las empresas de servicios 

públicos en el estado deben seguir 

esta estructura, que brinda a todos  

los clientes residenciales una cantidad 

de energía para necesidades básicas  

a las tarifas más bajas, o iniciales.
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 S E RV I C I O  A L  C L I E N T E

Información  
de la Asignación  
Inicial 

Para información adicional, llame a 
SDG&E al 1-800-311-7343. SDG&E 
tiene el compromiso de trabajar 
cada día para distribuir la energía 
que nuestros clientes necesitan.

Para servirle, cada día.



Los montos de sus asignaciones iniciales de 
electricidad y gas natural se determinan por  
seis factores:

	 Su tarifa.

	 Su zona climática.

	 El número de días en el periodo de facturación.

	 Un porcentaje del consumo promedio de energía 
de los clientes residenciales que están dentro  
de la misma zona climática.

	 Tipo de calefacción ambiental permanente 
en el hogar.

	 Época del año (invierno o verano).

Las asignaciones iniciales cambian con la temporada 
— la asignación inicial de verano abarca del 1 de mayo 
al 31 de octubre, mientras que la asignación inicial de 
invierno se extiende del 1 de noviembre al 30 de abril. 

Asignaciones iniciales
Las asignaciones iniciales varían por zona climática. 
El área de servicio de SDG&E está dividida en cuatro 
zonas climáticas — costera, del interior, montañosa  
y desértica.

La mayoría de los clientes de SDG&E® viven en casas 
unifamiliares en las zonas costeras y del interior. Las 
asignaciones iniciales mensuales que se muestran 
en las tablas son para casas unifamiliares.

Tarifas escalonadas 
y asignación inicial

Conforme al actual sistema de tarifas escalonadas, 
los precios de la electricidad aumentan con base en 
la cantidad de electricidad consumida que sobrepase 
la asignación inicial del 130%. Por ejemplo, un cliente 
que consume menos del 130% de su asignación 
inicial paga el mínimo por concepto de los Cargos  
de Energía Eléctrica que aparecen en su factura. Los 
precios de la electricidad aumentan por el consumo 
que exceda el nivel de asignación inicial del 130%, y 
continúan aumentando sobre una base unitaria a 
medida que aumente el consumo de energía. 

* Las asignaciones iniciales que se muestran son para casas unifamiliares. Las cifras iniciales reflejan un periodo de facturación de 30 días. Para calcular la asignación inicial diaria, divida el número 
entre 30. Los montos iniciales varían para clientes que viven en casas multifamiliares y móviles.

 S E RV I C I O  A L  C L I E N T E

Asignaciones para  
necesidades médicas

Hay asignaciones iniciales adicionales, de electricidad 
y gas natural, a disposición de personas con afecciones 
que requieren un constante control de la temperatura, 
o que necesitan tener en funcionamiento equipo 
especial. Algunos ejemplos de afecciones que 
reúnen los requisitos son esclerosis múltiple, 
esclerodermia, paraplejia y otras enfermedades 

potencialmente mortales. Algunos ejemplos de 
equipo de apoyo vital que reúnen los requisitos 
incluyen aparatos de oxígeno, tiendas de 
nebulización, compresores, aparatos de  
hemodiálisis y pulmones de acero. 

Para recibir un formulario de solicitud para la 
asignación médica inicial, llame al 1-800-311-7343 
o descargue el formulario de solicitud en sdge.com/
medical. Se requiere la certificación de un médico.  

Asignaciones iniciales mensuales de electricidad por zona
(en kilovatios-hora)

Básica
incluye electricidad y gas natural

VERANO
(1 de mayo – 31 de octubre)
 

INVIERNO
(1 de noviembre – 30 de abril)

COSTERA

288

303

DEL INTERIOR

336

324

MONTAÑOSA

444

414

DESÉRTICA

492

336

Asignaciones iniciales mensuales de electricidad
(en kilovatios-hora)

TODO ELÉCTRICO

VERANO
(1 de mayo – 31 de octubre)
 

INVIERNO
(1 de noviembre – 30 de abril)

COSTERA

294

498

DEL INTERIOR

330

549

MONTAÑOSA

519

855

DESÉRTICA

585

660

Asignaciones iniciales mensuales de gas natural
(en termias)

GAS NATURAL

VERANO
(1 de mayo – 31 de octubre)
 

INVIERNO
(1 de noviembre – 30 de abril)

COSTERA

14.8

46.4

DEL INTERIOR

14.8

46.4

MONTAÑOSA

14.8

46.4

DESÉRTICA

14.8

46.4


